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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

 
 

Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno  
 
 

Auto devuelve apelación 
Proceso : Verbal 
Radicación : 632724089001-2019-00148-01 
    __________________ 

 
 
 
Se encuentra el expediente pendiente de dar trámite a la apelación de la sentencia 

proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia Quindío y en consecuencia 

emitir el fallo de segunda instancia, pero al revisarse la filmación encuentra este 

despacho que no se escuchan en debida forma los audios de la audiencia, en especial 

la sentencia proferida en estrados, lo cual impide realizar un estudio de la decisión de 

primera instancia, razón por la cual se devuelven las diligencias a fin de que se haga 

una reconstrucción de las piezas procesales dañadas, para poder tomar la decisión 

correspondiente. 

Si bien se intentó de manera insistente mejorar la calidad contando con ayuda de 

ingenieros de la Dirección Ejecutiva, el sonido no pudo reconstruirse. 

 

NOTIFIQUESE, 

JMLD. 
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